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Segundo.—Subsanar las omisiones halladas en la
escritura de elevación de acuerdos sociales otorgada
ante el Notario de Sant Just Desvern, don Carlos
Masió Martí, en fecha 7 de octubre de 1999, bajo
su número de protocolo 1.491, y ratificación acuer-
dos restantes.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
112, 144 y 212 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace saber a los accionistas,
que desde la presente convocatoria podrá obtener
en el domicilio de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos relativos a los temas que
han de ser tratados y sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Granollers, 28 de diciembre de 2000.—El Admi-
nistrador, Josep Torrellas Girbau.—979.

FONDO DE INVERSIÓN
INMOBILIARIO TOBASA, S. L.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, se
hace público que la Junta general extraordinaria y
universal de socios de la compañía, celebrada en
fecha 29 de diciembre de 2000, adoptó, por una-
nimidad, entre otros, el acuerdo de reactivar la
sociedad.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, acreedores y obligacionistas de la sociedad,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados. Los acreedores de la entidad podrán oponerse
a dichos acuerdos durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de reactivación, en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, se hace constar que mediante acuerdo
adoptado, igualmente por unanimidad, en la Junta
general extraordinaria y universal de socios que se
celebró en fecha 15 de octubre de 1993, se acordó
transformar la compañía de sociedad anónima a
sociedad de responsabilidad limitada.

Barcelona, 29 de diciembre de 2000.—Un Admi-
nistrador, José Álvarez Villegas.—530.

y 3.a 12-1-2001

GEIMMO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en la Junta general y universal
de accionistas de la sociedad, celebrada el día 28
de diciembre de 2000, se declaró la disolución y
liquidación de la sociedad.

Asimismo, se aprobó el Balance final de liqui-
dación, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.388.000
Accionistas por desembolsos no

exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.000
Resultados de ejercicios (Pérdidas) . 1.531.802

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 20.419.802

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.500.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.107.598
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —187.796

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 20.419.802

L’Escala, 28 de diciembre de 2000.—Los Liqui-
dadores.—174.

GRAN TURISMO ARABA, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

INMUEBLES OÑATE, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 242 y 254 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que la Junta gene-
ral extraordinaria universal de la sociedad «Gran
Turismo Araba, Sociedad Anónima», celebrada en
el domicilio social el día 1 de diciembre de 2000,
adoptó, por unanimidad, la escisión parcial de dicha
sociedad, mediante la segregación y traspaso de
rama de actividades de su patrimonio, la dedicada
a la explotación en cualquier forma de toda clase
de bienes inmuebles, siendo beneficiaria única «In-
muebles Oñate, Sociedad Limitada» (sociedad de
nueva creación).

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242, antes mencionado, se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los acreedores y
accionistas de la sociedad que se escinde a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de la escisión. Durante el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio del acuerdo de
escisión, los acreedores de la sociedad que se escinde
podrán oponerse a la escisión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vitoria, 14 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores solidarios.—568. y 3.a 12-1-2001

HERRACA, S. A.

Convocatoria de la Junta general extraordinaria
de accionistas de «Herraca, Sociedad Anónima»

Por decisión del Administrador solidario don José
Luis Mendoza Pérez, convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general extraordinaria de la socie-
dad, a celebrar en el domicilio social, sito en Cas-
tellón, polígono Ciudad del Transporte, calle Enri-
que Gimeno, 26, a las once horas del día 29 de
enero de 2001, en primera convocatoria y, en su
caso, el día siguiente, 30 de enero de 2001, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Consideración de la actual situación de
la empresa y evaluación de las posibles actuaciones
de futuro sobre la misma.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
en su caso hayan de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Castellón de la Plana, 26 de diciembre de
2000.—El Administrador solidario, José Luis Men-
doza Pérez.—175.

HILATURAS FERRE, S. A.
(Sociedad absorbente)

FERRE PROYECCIÓN TEXTIL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas (TRLSA) y 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada se hace público que
la Junta general extraordinaria y universal de Accio-
nistas y el socio único, respectivamente, de las mer-
cantiles «Hilaturas Ferre, Sociedad Anónima», y
«Ferre Proyección Textil, Sociedad Limitada», Socie-

dad Unipersonal, acordaron por unanimidad, en
fecha 29 de diciembre de 2000, la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción de «Ferre Pro-
yección Textil, Sociedad Limitada», Sociedad Uni-
personal, por «Hilaturas Ferre, Sociedad Anónima»,
lo que implica la disolución y extinción sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y el traspaso en
bloque de todos su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subroga por sucesión universal en
todos los derechos y obligaciones de aquella. Todo
ello sobre la base del proyecto de fusión conjunto
y único, suscrito por los Administradores de las
sociedades participantes en la fusión con fecha 19
de diciembre de 2000, depositado en el Registro
Mercantil de Alicante, y los respectivos balances
de fusión cerrados el 30 de noviembre de 2000.
La sociedad absorbente es único socio de la absor-
bida por lo que es de aplicación lo dispuesto en
el artículo 250 del TRLSA. Las operaciones de la
sociedad absorbida se entenderán realizadas por
cuenta de la absorbente, a efectos contables, a partir
del 1 de diciembre de 2000.

No se otorgarán en la sociedad absorbente dere-
chos especiales a los socios, ni ventajas a los
Administradores.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de ambas mercantiles a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de opo-
sición que asiste a los acreedores de cada una de
dichas sociedades en el plazo y términos establecidos
en los artículos 243 y 166 del TRLSA.

Banyeres de Mariola (Alicante), 30 de diciembre
de 2000.—Por la Sociedad «Hilaturas Ferre, Socie-
dad Anónima», Alfredo Ferre Miró, Administrador
Solidario.—Por la sociedad «Ferre Proyección Textil,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, el
Administrador único, Jorge Ferre García.—247.

y 3.a 12-1-2001

HITE TURBINAS Y MÁQUINAS
HIDRÁULICAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA INMOBILIARIA
EL BOSQUE, S. L.

PROYECTOS INMOBILIARIOS
LAREDANOS, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales extraordinarias universales
de las sociedades «Hite Turbinas y Máquinas Hidráu-
licas, Sociedad Limitada», «Promotora Inmobiliaria
El Bosque, Sociedad Limitada», y «Proyectos Inmo-
biliarios Laredanos, Sociedad Limitada», en sus res-
pectivas reuniones del 29 de diciembre de 2000,
aprobaron, por unanimidad, la fusión por absorción
entre «Hite Turbinas y Máquinas Hidráulicas, Socie-
dad Limitada», «Promotora Inmobiliaria El Bosque,
Sociedad Limitada», y «Proyectos Inmobiliarios
Laredanos, Sociedad Limitada», en la que «Hite Tur-
binas y Máquinas Hidráulicas, Sociedad Limitada»,
absorberá a «Promotora Inmobiliaria El Bosque,
Sociedad Limitada», y «Proyectos Inmobiliarios
Laredanos, Sociedad Limitada», con la entera adqui-
sición en bloque del patrimonio social de las socie-
dades absorbidas, que se extinguirán, y consiguiente
sucesión universal de sus derechos y obligaciones
por la sociedad absorbente. «Hite Turbinas y Máqui-
nas Hidráulicas, Sociedad Limitada», aumentará su
capital social con una prima de emisión, mediante
la emisión de participaciones, que serán atribuidas
a los socios de «Promotora Inmobiliaria El Bosque,
Sociedad Limitada», y «Proyectos Inmobiliarios
Laredanos, Sociedad Limitada», proporcionalmente
a su participación en éstas. Todo ello sobre la base
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Vizcaya y
Cantabria. Se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace


